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"2023. Año de! §eptuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México"

SECRETAIUA DE J_USTICIA Y DE,R-ECIT_OS IIUfoTANOS
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oficinasubicada enPlazaharez No. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México,con fundamentoen lo dispuestc en

los artículos 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a lcs

qrtí¡rrlnq 11 19 ?Q r, ?O ¡fel Qeolomenfc l\,¡fr¡rininql nerq lq J\¡feiffc Qecr¡letori¡ riel l\árrnicinin áe Tentihrra¡áa qe
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reúnen con la finalidad de instalar flormalmente el Comité Intei-no de ]'{ejora Regulatoria de la Dirección de Salud

2ü22-2ü24, Presidente: DR. Víctor Jalii Cantu Fragoso, para el cumplimiento de sus ñrnciones el Comité Intemo

se conforma y firman:

NE \nrT'ID IAIII I-A\I'rl.IEE&r:Nqrl I

IF,

X. Comité Interno: A1 Comité interno de Mejora Regulatori4 que es el órgano constituido al interior de cada

rlepe:rdencia estatal, orsanissto ¡í¡hlieo r,lescenfraliz¿.rfn v munici¡ins nara llevar a cahn actividarles continuas de

* ^: ^-^ -^-,1^t ^-:^ l^-:-"^l^- l^ l^ f ^-,.rif§-ltrl4 rsElurdiuiid tlErrvotrds u§ r4 L§_v,

IV. Establecer Comités Internos en cada dependenci4 los cuales se encarga"ran de elaborar y aprobar los

nr^orqmaqqnrralec rip moinrq rpnrrlatnria mrrninincl ccí cnmn lqq nrnnrlesfoq Ao nrneaiÁn áa rem¡|..i^nos n rlg

f€fonaa sspecífica, oonbase.efi-los übjetivos,.estrategias ¡-' líneas de accién de los programas s€ctoriales, €spesiftles,

regionales e institucionalesderivados del Pian Municipal de Desarrollo.

I as titul-*res de les depe*tlencies 'Jebeée desig*ar l:n sff¡Jid+r púL'lica colr nivel ieftri*r jerárqui:+ ie::redist*"

quie* *erá el enlace de la matoria y' el respoasable.de mejr:ra regulatoria del.sujeto obligado,-el cual tendráestrecha

comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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I os:9riefos Ohligadns establecerán Colnilés !nlernns en cada rlenen¡lenria laq crales se enc¡r'sa!'án de -anrnhar los

programas anuaies de mejora regulatoria así como ias propuestas de creación de reguiaciones o de reforma

específica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atlibuciones que les otorgue la Ley o la reglamentaeión

correspondiente.

(RGMR) Artieulo 27.- Los Comités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las

dependencias. que tie*en por cbjeic auxiliar al Coordinador General Municipalde Mejora P.egulatoria y Secreta:io

Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al establecimiento de uil proceso

permanente de caiidaci y a la impiementacién de sistemas, para contribuir a ia desregulacién, ia simpiiircacién y ia

prestación eficiente y eficaz de1 servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo Estatal de lVtejora Regulatoria.

(LPLMRDEII,IYSM) Artículo 28.- El Enlace de Meiora Regulatoria tendr| en su ámbito de competencia. las

funciones siguientes:

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

iL Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión:

iII. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de refarma

especifica, asi como L:s Anáiisis de impacto Reguiatorio respectivos, y enviarios a ia üomisión para ios efectos

legales conespondientes;

IV. Elabor¡r y tener actualizado e1 catálogo de t*ámites y servicios, así co;:ac los r"equisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Cornisión para su

inciusión en el Regislro Estatal;

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales

corespondientes;

V[. Elaborar etr informe anual de1 avanúe programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementadü, que

deberá incfuir una evaluacién de los resul¡ados obteni<ios y enviario a ia Comisién para ios efectos iegaies

conespandientes; y

ViI. Las demás que establezcan otras dispcsiciones jurídicas aplicables.Aprobadas por 1a Comisión las propuestas

de creación de nuevas regulaciones o cie refbrma, ios Eniaces de Mejora Regulatoria preseffarán ai rimiar dei iirea a

que pertenecea el proyecta de refcrma respectivo.

Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Reguiaforia, previamente aprobado por su üomité Inteito durante el mes <ie octubre de ca¿ia año, a eiecfo de ser

analizado y, en su caso" aprobado. durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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(RMMMR} Artículo 28.- El Comité Intemo estará integrado por:

I. Los directores de área de la dependencia Municipal, que podrán ser suplidos por el funcionario público con

nivel jerárquicc inmediato,inf'erior en ei organigrama. que ciesignen pafa tai fin;

il. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará;

EI. Otros responsables de aÍea que ileiennine el titular de la dependencia;

IV. Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de orgartaaciones privadas, sociales'

acaddnicas, empresariaies, civiles, o de cualquier otro ttpo, interesadas en el marco regulatorio vinculad*

con el sector.

(RMMR) Artíeulo 2g.- Él comité Interno sesionará por 1o menos cuatfo veces al aflo, con ai menos veinte dias

sqludgs rie anticipación ai cierre ciei uimestre respemivo y podrá reunirse auantas veces ei Enlace de foIeiora

Regulatoria considere necesario para el cumplirnientr: de sus funciones y responsabilidades'

I-as convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para 1as sesianes dela Comisión

Iv{unicipal de lvlejora Reguiatoria y el Eniace de foiejora Regulatoria observará ias mismas disposiciones apiicables

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado'

(RMMR) Artículo 30.- para el cumplimiento de su obieto" el comité Interno tendrá, al interior de 1a dependencia

y de su aciscripciÓn, ias funciones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectcriales, los Proi'ectos de Regulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

Ii. La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatcria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones nonnativas aplicables;

Iil . La elaboración y preparación cle los reportes de avairce programático de las dependencias paiticipante§, así

como los informe de avance, pam su envío a la Comisión Municipal; y

IV. üoadyuvar a1 cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas Ias dependencias, para aseglrar

un proceso continuo de mejora del marca regulatari* del Municipio.

V. participar en la elaboracién tlet Progra:na riel año respectivtt, pira sú envft: a 1a Comisiórr;

Vl. participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión, con base en los

estudios y diagnósticos que hubieren reahzado para determinar el impacto y ef'ectividad de las

disposicionesdecaráctergeneralcu¡racreación,reformaoeliminació[sepropone;
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Vll. Opinar sobre la necesidad de refoimas legales c de cualesquiera otras disposiciones de carácter general

vincuiacias con ia depenciencia en cuesrién, que a.iuicio rÍei Comiré inlerno sean necesarias para abonar a ia

desregllacrón, ta simplrfieac!ón e integralidat! de.! r¡arca jr-rr{dieo ertata!, paga FroFonerlar al titular de !a-

.dependenaia;

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

IX. Participar en la revisión y evaluación permanente de laregulación intema, a efecto de contribuir al proceso

l* -*1:t- J .-*-.=1-+^--:- * ,'.- ,----*,1-.-:{-- -, r* -:"--1j-4:..-.--:r- -.I*:-:-¿:-¿:--^ ---* s\ r--.'^"- - t- ----^-L^-. ,u! eérludu rL$ür¿ii,úii(¡, ci ió úuslu5üi¿iL;iüir i ra JiiÍipiliii,-Aüiúii Aifmiiiisif¿ii,iVa, q¡iü üü iiigaf a iA piüSiaüiüii

.más efi oiente y eficaz"dol -serv.icio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

\11 rl-L---- !-- --*..-+-- l.- ^--*---^ .-:*-c-"_-- J". ^--*--.- .-/\r. Lr4uudl ru§ rúp{ILUJ t¡! dyarL! ! -üIaürlrius üü dv,¿t¡r!!.

Xil. Verificar que se realieeir 7as "actttalizaciones necesar.ias al, cataloga de fi"árirites y servicios a eargo de la

dependencia, y que se informe oportunamente de ello a ia Comisión;

Xlll. Emitir el Manual de Operación de laNormateca Interna;

VI\l r , 1 ¡ r,ñiV- i:rt gcricrai, Irfuv§sr' ái ssi¿iiiqu¡r¡uctriu tle ulr piúu§sú lrorrriaustís úg uaiiriati r'cguiáiuria, ia ilr¡;lcrtrcliauiúlr

de sistemas de rnejora regulatoria, para contribuir a la simplificación adr¡rinisfativa y tra prestaciéa

efrciente y efrcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y
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